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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 166 del 9/3/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA ACTA ACUERDO COMPLEMENTARIA PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL AÑO 2023. APRUEBA VALORES DE ASIGNACIONES FAMILIARES.
(VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 152 del 07/03/2023 - M.S.P. - RATIFICA RESOLUCIÓN N° 0016D/22 DEL IPSS. ENCOMIENDA AL
LIC. MARIO ALBERTO PALOMINO, LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE AUDITOR EN LA UNIDAD
DE SINDICATURA INTERNA. (VER ANEXO)

8N° 153 del 09/03/2023 - M.S.yJ. - AUTORIZA AFECTACIÓN. ADJUTOR MAYOR ANALÍA MERCEDES
ORTIZ DEL SERVICIOS PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA A LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.  
         

9N° 154 del 08/03/2023 - M.S.P. - DESIGNA AL C.P.N. RONY ANTONIO VALDIVIEZO, EN LA FUNCIÓN
DE DIRECTOR DE PERSONAL. SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

10N° 120 D del 07/03/2023 - M.S.yJ. - MODIFICA PARCIALMENTE DECRETO N° 954/2022. PASE A
RETIRO VOLUNTARIO SR. RICARDO ARIEL SEGAL.            

11N° 121 D del 7/3/2023 - M.S.yJ. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECRETO N° 217/2021.  RETIRO
OBLIGATORIO. CABO JESÚS ALEJANDRO RUIZ.            

12N° 122 D del 7/3/2023 - M.T.y D. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. INÉS RUIZ MARTÍNEZ.            

LICITACIONES PÚBLICAS

12SC HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 114/23            

13SC -COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA  SE Nº 113/23            

13SC - CENTRO DE CONVENCIONES SALTA SE Nº 112/23            

14SC MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 111/23            

ADJUDICACIONES SIMPLES

15DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº 08/2023            

15DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº 07/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

16HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 18/23            

16HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 20/22            

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23844/23             

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23846/23             

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23760/23             

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23779/23             

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23780/23             

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23852/23             

Pág. N° 3



Edición N° 21.428
Salta, viernes 10 de marzo de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

20SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE Nº 0090034-82122/2021-0            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

20SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-231683/2021-0            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

21AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A ACUÑA JULIETA MARINA EXPTE. Nº 238-68579/23   
        

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

24BARROSO, GREGORIO CÉSAR - EXPTE Nº 1 - B32.296/92            

24CHOCOBAR, SEGUNDA AZUCENA - EXPTE Nº 782.479/22            

24CHACON, JULIO VICTOR  - EXPTE. Nº 791.044/22            

25MACIAS ROBERTO ARISTOBULO - EXPTE Nº 786.636/22            

25CARRAL MACARIO - EXPTE Nº 771624/22            

26DURAN, ASUNCIÓN - EXPTE. Nº 733.300/21            

26PELOC, EUGENIA BEATRIZ - EXPTE. Nº 786620/22            

26MIRANDA, MANUEL - EXPTE. Nº 790899/22            

27ESTERAS ARAMINTA MAGDALLENA - EXPTE Nº 651254/2018            

27LOPEZ, MAGDALENA; MARINA, NORBERTO COSME; MARINA, FERNANDO CESAR - EXPTE. Nº
643825/18            

28PALEN, JORGE  - EXPTE Nº 795411/22            

REMATES JUDICIALES

28POR OLIVARES F. MARCELO - EXPTE. Nº 691.092/19            

29POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO - EXPTE. Nº 679028/19            

POSESIONES VEINTEAÑALES

29RIOS, JULIO CESAR C/ARAOZ, FIDELINO AUGUSTO Y OTROS - EXPTE. Nº 3344/18            

30VACA OSCAR; VACA NORMA ESTELA - EXPTE. Nº 7.047/19            

EDICTOS DE QUIEBRAS

30MAZA, JESICA JUDITH EXPTE. Nº 801.554/23            

31GUTIERREZ, MARÌA ALEJANDRA EXPTE. Nº EXP - 792555/22             

32VILLAGOMEZ, JUAN MANUEL EXPTE. Nº EXP - 801.549/23             

32LOZANO, CAMILA DEL MILAGRO EXPTE. Nº  795769/22  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

33MATORRAS, GABRIELA ESTHER - EXPTE. Nº  803760/2023            

33ZENTENO EMILIA ANDREA EXPTE. Nº 803.757/23            

34BRAVO, JOSE ALEJANDRO - EXPTE. Nº 803756/23            

35PAZ, JOSE VICENTE EXPTE. Nº 803.742/23            
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35GUZMAN, NORMANDO ADOLFO EXPTE. Nº 795924/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

36GIRON, CRISTIAN MARTIN  EXPTE. Nº EXP -802.276/23- EDICTO COMPLEMENTARIO            

36BAUTISTA, ANGEL ESTEBAN -  EXPTE. N° EXP 797.102/22- EDICTO  COMPLEMENTARIO            

37VALDIVIEZO, DAIANA FERNANDA  EXPTE. N° EXP - 800695/23            

38GUANCA, MARINA DEL VALLE  EXPTE. Nº  EXP 800.701/23            

EDICTOS JUDICIALES

38AFIP- DGI C/ RUIZ YESICA DEL VALLE - EXPTE Nº 2307/2022            

39AFIP C/ BURGOS ROSA ELENA - EXPTE Nº  11829/2022            

39PARADA ANDRÓNICO HIPÓLITO VS. TEJERINA GLADYS  SUSANA  - EXPTE Nº  776.216/22            

39FERNANDEZ BILLORDO, L.G. - EXPTE. Nº 796.384/22            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

42SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA            

AVISOS COMERCIALES

42ALTOS DE SAN ISIDRO S.A.            

42AGROVESAL SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

45CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PROFESIONALES PARA LA SALUD            

ASAMBLEAS CIVILES

45CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE EMBARCACIÓN            

46ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE ORÁN - A.MU.TRA.M.O.            

46ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES REAL FRONTERA - SANTA VICTORIA ESTE            

FE DE ERRATAS

47DE LA EDICIÓN Nº 21.426 DEL 08/03/2023 - SC - HPA SAN BERNARDO LICITACIÓN PÚBLICA Nº 77/23
           

RECAUDACIÓN

47RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 9/3/2023
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DECRETOS

SALTA, 9 de Marzo de 2023
DECRETO Nº 166
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 1120083-45969/2023-0.-

VISTO el Acta Acuerdo Complementaria para la Administración Pública Central -
Año 2023 celebrada el día 27 de enero de 2023, y el Acta Acuerdo de la Administración 
Pública Central - Año 2023 celebrada el día 28 de febrero del año 2023, ambas suscriptas 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta y entidades sindicales representativas de los 
trabajadores de la Administración Pública Central; y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Gobierno atender a las necesidades socioeconómicas 

de los trabajadores de la Administración Pública Central, acorde a las posibilidades 
presupuestarias y financieras de la Provincia;

Que en razón de ello se ha concertado con las entidades sindicales Unión del 
Personal Civil de la Nación (UPCN) y Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), nuevos 
Acuerdos Salariales para el personal de la administración pública centralizada, plasmados en 
las Actas referidas;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia se formaliza la 
implementación de los acuerdos provinciales arribados;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos tomó la intervención de su competencia, sin realizar 
observaciones;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 144, inciso 
2) de la Constitución Provincial, y 2º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8074,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse el Acta Acuerdo Complementaria para la Administración Pública 
Central - Año 2023 celebrada el día 27 de enero del año 2023, y el Acta Acuerdo de la 
Administración Pública Central - Año 2023 celebrada el día 28 de febrero del año 2023, 
ambas suscriptas entre la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos y la Coordinación 
General de Personal, ambas dependientes de la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación, y los representantes de las entidades sindicales de la Unión Personal de la 
Nación (UPCN) y de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), las que como Anexo 
forman parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los Valores de Asignaciones Familiares acordados en las Actas 
Acuerdo citadas precedentemente, y de acuerdo al Anexo que forma parte del presente.
ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Ministerio de Economía y Servicios Públicos a dictar normas y/o 
resoluciones que sean necesarias para una mejor operatividad y cumplimiento de los 
acuerdos aprobados en el artículo primero del presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la partida pertinente de la Jurisdicción - Curso de Acción y Cuenta 
Objeto correspondientes - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Pág. N° 7



Edición N° 21.428
Salta, viernes 10 de marzo de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 10/03/2023
OP N°: SA100044731

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 7 de Marzo de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 152
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
EXPEDIENTE Nº 074-27515/2022-0.

VISTO la Resolución Nº 0016D/22, emanada del Instituto Provincial de Salud de 
Salta (IPSS), y,

CONSIDERANDO:
Que por la mencionada Resolución se encomienda al Lic. Mario Alberto 

Palomino, DNI Nº 12.790.248, la función y responsabilidad de auditor en la Unidad de 
Sindicatura Interna (USI) del citado Instituto, conservando la titularidad de su cargo de planta 
permanente, a partir de su notificación;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y modificada por su 
similar Nº 8274, y conforme lo establecido por el Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 0016D/22, emanada por el Instituto Provincial de 
Salud de Salta (IPSS), la que se adjunta como Anexo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a Ia 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Instituto Provincial de Salud de 
Salta (IPSS) - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 10/03/2023
OP N°: SA100044728

VER ANEXO

SALTA, 7 de Marzo de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 153
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 341-49408/2.023.-

VISTO el pedido formulado por la Sra. Auditora General de la Provincia de Salta; 
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y,
CONSIDERANDO:
Que la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, emanada 

por el titular del organismo de revista del agente, para el cumplimiento de una misión 
especial en otra repartición gubernamental;

Que las necesidades de servicio existentes en la Auditoría General de la Provincia 
pueden ser suplidas por la Adjutor Mayor Analía Mercedes Ortiz, quien posee el perfil idóneo 
a tales fines;

Que, en ese marco, las autoridades competentes han prestado conformidad al 
presente trámite, por lo que procede la emisión del instrumento legal pertinente;

Por ello, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 13/2019 y el artículo 1º, 
inciso D) de la Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación de la Adjutor Mayor Analía Mercedes Ortiz, D.N.I Nº 
27.439.995, Legajo Personal Nº 2452, personal de planta permanente del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, a la 
Auditoría General de la Provincia, a partir de la fecha de su notificación y mientras subsistan 
las necesidades de servicio.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Domínguez

Fechas de publicación: 10/03/2023
OP N°: SA100044729

SALTA, 8 de Marzo de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 154 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100321-19873/2023-0

VISTO la Ley Nº 8.171, modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado y Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que corresponde aceptar la renuncia de la C.P.N. Sonia Torrejón como Directora 

de Personal dependiente de la Secretaría de Gestión administrativa en el ámbito del 
Ministerio de Salud Pública;

Que se procede a designar al C.P.N. Rony Antonio Valdiviezo, en la función de 
Director de Personal dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa en el ámbito del 
Ministerio de Salud Pública.

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171, modificada por su similar 
Nº 8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;
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EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 27 de diciembre de 2.022, aceptar la renuncia de la C.P.N. 
SONIA TORREJÓN, D.N.I. Nº 20.706.566, a la función Directora de Personal dependiente de 
la Secretaría de Gestión Administrativa en el ámbito del Ministerio de Salud Publica.
ARTÍCULO 2º.- Designar al C.P.N. RONY ANTONIO VALDIVIEZO, D.N.I. Nº 23.584.790, en la 
función de Director de Personal dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa en el 
ámbito del Ministerio de Salud Pública, a partir de la fecha de toma de posesión.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y C.A correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 10/03/2023
OP N°: SA100044730

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 7 de Marzo de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 120 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expediente Nº 0140044-241943/2021-0.

VISTO el requerimiento de Jefatura División Servicio Previsional (DGP), Dirección 
General de Recursos Humanos de la Policía de Salta, solicitando la modificación parcial del 
Decreto Nº 954/2022; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Instrumento Legal reza en su Artículo 1º “Dispónese el pase a 

situación de Retiro Voluntario del Sargento Ayudante de la Policía de la Provincia de Salta, 
Ricarda Ariel Segal Gareca...”;

Que a fs. 70/73 obra copia de Resolución Nº 191/2022 de este Ministerio en el 
que se resuelve “...Disponer el ascenso del Personal Superior y Subalterno de la Policía de la 
Provincia, considerandos por la respectivas Juntas de Calificaciones año 2021, a lo grados 
que en cada caso se especifica en los Anexos que forman parte de la presente resolución...”;

Que en el Anexo de la citada resolución en el apartado “Sargento Ayudante a 
Suboficial Principal Cuerpo Seguridad - Escalafón General”, se cita al Suboficial Principal 
Ricardo Ariel Segal Gareca, DNI Nº 23.584.307;

Que a fs. 74 se incorpora “Certificación de Servicios” del señor Segal Gareca en el 
que se establece el ascenso a Suboficial Principal a partir del 31 de diciembre de 2021;

Que a fs. 78 la Unidad de Trámite Previsional solicita se dicte instrumento que 
modifique la jerarquía indicada en el Decreto Nº 954/2022 MSyJ, por la de Suboficial 
Principal, conforme copia Resolución Nº 191/2022 MSyJ;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 10º de la Ley Nº 5348 de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia, el delegado es responsable por el ejercicio 
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de la competencia que le ha sido transferida, por tanto, sus actos son siempre impugnables 
ante el delegante de acuerdo a las previsiones que el mismo cuerpo normativo contiene 
respecto de los medios impugnativos; exceptuándose de la delegación de competencias, las 
facultades previstas en el artículo 8º de la Ley mencionada;

Que atento lo expresado y en virtud al Dictamen Nº 237/2023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, corresponde modificar parcialmente el 
Decreto Nº 954/2022, dejando establecido que el pase a Retiro Voluntario del Sr. Ricardo 
Ariel Segal Gareca, Legajo Personal Nº 13.193, DNI Nº 23.584.307, debe consignarse con el 
grado de Suboficial Principal;

Por ello, atento a las atribuciones conferidas por la Ley Nº 8.171, y su 
modificatoria similar Nº 8274 y demás normas reglamentarias vigentes;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente el Decreto Nº 954/2022, dejando establecido que el 
pase a Retiro Voluntario del Sr. Ricardo Ariel Segal, DNI Nº 23.584.307 debe consignarse con 
el grado de “Suboficial Principal".
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Domínguez

Fechas de publicación: 10/03/2023
OP N°: SA100044722

SALTA, 7 de Marzo dee 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 121 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0140044-535/2021-0.-

VISTO el Decreto Nº 217/21 y Resolución Delegada Nº 49/23; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal se Dispone el pase a Retiro Obligatorio del 

Cabo de la Policía de la Provincia de Salta Jesús Alejandro Ruiz;
Que en el citado Decreto de Referencia y Resolución Delegada, se advierte que se 

ha consignado erróneamente el Número de Documento Nacional de Identidad de Sr. Jesús 
Alejandro Ruiz, correspondiendo emitir el acto administrativo pertinente a fin de rectificar el 
mismo;

Por ello,
EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el Decreto Nº 217/2021 de Retiro Obligatorio 
otorgado al Cabo Jesús Alejandro Ruiz, DNI Nº 32.455.137, Clase 1986, Legajo Personal Nº 
18.240, con encuadre legal en la causal establecida en el articulo 10º inciso h) de la Ley 
5.519 - Suplementaria de Retiros Policiales, atento lo expresado en el considerando de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el DNI correcto del Cabo de la Policía de la Provincia de 
Salta, Jesús Alejandro Ruiz es Nº 32.455.137, habiendo sido consignado erróneamente en 
los citados precedentes.-
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ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Domínguez

Fechas de publicación: 10/03/2023
OP N°: SA100044723

SALTA, 7 de Marzo de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 122 D
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº 347-35495/23.-

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Inés Ruiz Martínez, DNI Nº 22.502.439 a 
su designación de Estamento de Apoyo Nivel 8, en jurisdicción del Ministerio de Turismo y 
Deportes; y

CONSIDERANDO:
Que la renunciante no registra bienes del Estado a su cargo ni sumarios 

pendientes;
Que han tomado intervención la Dirección General Administrativa y Recursos 

Humanos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Turismo y Deportes;
Por ello, con encuadre legal en el Decreto Nº 1595/12,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Aceptar con vigencia al 27 de febrero de 2023 la renuncia de la Sra. Inés Ruiz 
Martínez, DNI Nº 22.502.439 a su designación de Estamento de Apoyo Nivel 8, en 
jurisdicción del Ministerio de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 2º- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Peña

Fechas de publicación: 10/03/2023
OP N°: SA100044724

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 114/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE BOTAS Y ZAPATILLAS.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente N°: 0100244-8488/2022-0.
Destino: organismo originante.
Fecha de Apertura: 28/03/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
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Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas  s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Molina, DIRECTOR GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007560
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100102134

LICITACIÓN PÚBLICA N° 113/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA  SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE CARTELERÍA Y SEÑALÉTICA.
Organismo Originante: Complejo Teleférico Salta SE.
Expediente N°: 0060290-32148/2023-0.
Destino: organismo originante.
Fecha de Apertura: 28/03/2023 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Molina, DIRECTOR GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007558
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100102132

LICITACIÓN PUBLICA N° 112/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
CENTRO DE CONVENCIONES SALTA SE
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Objeto: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES.
Organismo Originante: Centro de Convenciones SE.
Expediente N°: 0060360-26344/2023-2.
Destino: Centro de Convenciones Salta SE.
Fecha de Apertura: 28/03/23- Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Molina, DIRECTOR GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007557
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100102131

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 111/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE VÍVERES SECOS.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090234-253080/2022-0.
Destino: Secretaría de Políticas Sociales.
Fecha de Apertura: 17/03/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas S/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel/fax (0387) 4364344.

Molina, DIRECTOR GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007534
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100102086
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ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 08/2023
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Para la Adquisición de: 5 (cinco) sillas de escritorio para la Oficina de Unidad Coordinadora 
de Informática de la DVS.
Presupuesto Oficial: $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 00/100). 
Expte. N°: 33-246163/2022-0.
Apertura: 20 de marzo de 2023 - Horas: 09:00.
Lugar de Apertura: en el Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail uocompras.dvs@gmail.com en horario de 08:00 a 
13:00, de lunes a viernes y hasta el día 17/03/2023 (Inclusive) - Tel. (0387) 4310826 y 
líneas rotativas - Fax (0387) 4321410.
Asimismo, Consulta de Pliego en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado: 
http://compras.salta.gov.ar/.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 

Factura de contado: 0011 - 00013554
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102065

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 07/2023
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

UN (01) EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 200.000,00 (pesos doscientos mil con 00/100).
Expte. N°: 0110033-14162/2023-0.
Apertura: 17 de marzo de 2023 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - correo electrónico: uocompras.dvs@gmail.com  en horario 
de 08:30 a 12:30, de lunes a viernes y hasta el día 16-03-2023, inclusive. Tel. (0387) 
4310826/27 y líneas rotativas.
Consulta de Pliego en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado: 
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compras.salta.gov.ar.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 

Factura de contado: 0011 - 00013554
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102064

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 18/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 18/23 - Adquisición de 
motocompresor para Odontología por avería del existente, según DI Nº 268/23: GALLAGHER 
INGENIERIA: adquisición de motocompresor para Odontología por avería del existente. Total 
Adjudicado de $ 1.966.800,00. (pesos un millón novecientos sesenta y seis mil ochocientos 
con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento -
Insumos.

Calvo, DIRECTOR MÉDICO A/C DE GERENCIA - Gamarra, COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007528
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102068

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 20/22
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. G).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. G) de la Ley N° 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 20/22 - Servicio de reparacion 
de dos sierras cortagasas, según DI N° 263/23: DAPET S.A.: servicio de reparación de dos 
sierras cortagasas. Total Adjudicado de $ 21.235,50. (pesos veintiún mil doscientos treinta y 
cinco con 50/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento -
Servicios.
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Calvo, DIRECTOR MEDICO - Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, 
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007527
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102067

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23844/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de una EBS, caños, válvula y material HºGº para Pozo Finca Carabajal de 
Rosario de Lerma.
Expte. Nº: 23844/23. 
Destino: Rosario de Lerma, Salta. 
Fecha de Contratación: 02/03/2023. 
Proveedores: GOMEZ ROCO & CIA SRL y ROVI SRL.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 06 de Marzo de 2023.

Pardo, JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007525
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102060

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23846/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos varios para Pozo San Francisco Solano Distrito 
Capital 
Expte. Nº: 23846/23. 
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 02/03/2023. 
Proveedores: LESCAFFETTE CARLOS ANTONIO, BASSANI CARLOS ENRIQUE, GEOMACO SAS y 
ROVI SRL.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 6 de Marzo de 2023.

Pardo, JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007525
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102059

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23760/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de juntamas y abrazadera para Pozo Nº 6 de Barrio Mariano Moreno.
Expte. Nº: 23760/23. 
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 28/02/2023. 
Proveedor: TUBOPLAST SRL; ATACO HECTOR BENITO. 
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Marzo de 2023.

Pardo, JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007525
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102058

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23779/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de topadora tipo CAT D8 y excavadora tipo 320 para trabajos en Rio 
Mojotoro .
Expte. Nº: 23779/23. 
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 28/02/2023. 
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL. 
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
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SALTA, 08 de Marzo de 2023.

Pardo, JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007525
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102057

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23780/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de retroexcavadora tipo 316 sobre ruedas para trabajos en acueducto 
Castilla y El Acay.
Expte. N°: 23780/23.
Destino: Los Andes, Salta.
Fecha de Contratación: 28/02/2023.
Proveedor: BARRIOS FROILAN. 
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Marzo de 2023.

Pardo, JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007525
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102056

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23852/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de materiales para unidad de tratamiento de algas N° 2 de Planta 
Potabilizadora Itiyuro.
Expte. N°: 23852/23.
Destino: Tartagal.
Fecha de Contratación: 06/03/2023.
Proveedor: FERRETERÍA INDUSTRIAL NORTE DE ADRIAN CASANUEVA E HIJOS SRL. 
Proveedor: BOLLINI S.A. 
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 07 de Marzo de 2023.

Pardo, JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007525
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102055

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-82122/2021-0

MORENO PELLEGRINI EZEQUIEL D.N.I. Nº 24.338.311, MORENO PELLEGRINI ROSARIO, D.N.I. 
Nº 30.221.474, MORENO PELLEGRINI ANA INÉS D.N.I. Nº 25.069.859 Y MORENO PELLEGRINI 
MARÍA JOSÉ D.N.I. Nº 26.031.767, todos en su carácter de co-propietarios del Catastro Nº 
12.276 del Dpto. Rosario de Lerma gestionan la ampliación de riego para una superficie de 
60 ha con carácter eventual con un caudal de 31,500 lt/seg. con aguas a derivar del arroyo 
Los Nogales márgen izquierda.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201. ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa 
Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 07 de Marzo de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00013545
Fechas de publicación: 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023, 16/03/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100102047

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-231683/2021-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 000016/2023 del día 
17/02/2023, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del Río Pasaje o Juramento, a la latitud del Catastro Nº 5508 del 
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Dpto. Anta, Provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición de 
los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administrativos 
contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia 4650, Piso 1º de esta 
ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@gmail.com. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría -
Abogada - Jefa de Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS; SALTA, 07 de Marzo de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00013528
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100102021

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A LA SRA. ACUÑA, JULIETA MARINA EXPTE. 
Nº 238-68579/23

Expediente AMT N°: 238-68579/23, caratulado: “AMT- SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE 
COMPROBACIÓN - B 6919 - DOMINIO JNL641 - ILEGAL CON RETENCIÓN (publicación 
conforme art. 150 - Ley 5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados: 
"AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACIÓN - B 6919 - DOMINIO JNL641 -
ILEGAL CON RETENCIÓN", se ha dispuesto notificar a ACUÑA, JULIETA MARINA, DNI N° 
25.150.524, lo resuelto por Disposición AMT N° 87/23, de fecha 22 de Febrero de 2023, que 
establece lo siguiente: “Y VISTO: El Expediente N° 238-68579/23, caratulado: “AMT -
SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACIÓN - B 6919 - DOMINIO JNL641 - ILEGAL 
CON RETENCIÓN”; la Ley N° 7.322, la Resolución A.M.T. N° 290/18, el Acta de Directorio N° 
09/12, y; CONSIDERANDO:.... LA GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA 
DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a ACUÑA, JULIETA MARINA, DNI N° 
25.150.524 una multa consistente en 10 (diez) Unidades de Sanción (US), es decir la suma 
de $ 80.000,00 (Pesos ochenta mil con 00/100), por incumplimiento en el marco de la 
resolución AMT N° 290/18 (transportar pasajeros sin habilitación), ello por los motivos 
expuestos en los considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 2°: INTIMAR a la 
sumariada a realizar el pago del monto establecido en el artículo 1º, dentro de un plazo de 
15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, PREVIA EMISIÓN DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT.
ARTÍCULO 3°: EN CONTRA de la presente Disposición procede pedido de Aclaratoria dentro 
del plazo de 3 (tres) días de notificada (art. 176 Ley 5.348). Asimismo procede Recurso de 
Revocatoria (art. 4 inc. w Ley 7.322 - art. 177 Ley 5.348) en el plazo de 10 (diez) días 
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posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 4º: DISPONER que la sumariada, 
previo a obtener la liberación del vehículo retenido deberá acreditar el pago en concepto de 
canon de recupero y gastos administrativos, conforme lo establece la normativa AMT 
aplicable. ARTÍCULO 5°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 08 de Marzo de 2023.

Lorenzo, ABOGADA - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00007524
Fechas de publicación: 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100102054
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SUCESORIOS

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nominación, Dra. Claudia 
Ibañez de Alemán, en los autos caratulados: “BARROSO, GREGORIO CÉSAR S/SUCESORIO”. 
EXPTE. N° 1- B32.296/92 cita y emplaza por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en 
el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 del CPCC) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
BARROSO GREGORIO CESAR DNI N.° 8.171.321, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 29 de Diciembre de 2022.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011764
Fechas de publicación: 10/03/2023

Sin cargo
OP N°: 100102071

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 6a Nominación Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi 
Etchegaray, en autos caratulados: “CHOCOBAR, SEGUNDA AZUCENA POR SUCESION AB 
INTESTATO”, EXPEDIENTE: 782.479/22 resuelve DECLARAR abierto el juicio sucesorio de 
SEGUNDA AZUCENA, CHOCOBAR, DNI Nº 5.415.054 y citar por edictos que se publicarán por 
el término de un día en el Boletín Oficial (conforme Art. 2340 del Código Civil y Comercial de 
la Nación), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del CPCC. Fdo.: Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza - Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray Secretaria.
SALTA, 6 de marzo de 2023.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00013556
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102070

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de Primera Inst. Civil y Comercial 
8va Nom, Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, en los autos caratulados: 
“CHACON, JULIO VICTOR POR SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. N° 791.044/ 22”, ha 
resuelto: ORDENAR la publicación de edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 
(uno) día en un diario de circulación comercial masiva, por aplicación del art. 2340 del 
Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
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esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dra. María José Araujo, Secretaria; Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Jueza.
SALTA, 1 de Marzo de 2023.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013555
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102069

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 10° Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Ruiz Álvarez, en los autos caratulados: "MACIAS, ROBERTO ARISTOBULO POR SUCESORIO", 
EXPTE. N° 786.636/22, CITA por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en un diario 
de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC), y por 1 (un) día en el diario de publicaciones 
oficiales, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
Roberto Aristóbulo Macías, D.N.I. N° 7.976.982, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 07 de Marzo de 2023.

Julieta Guevara, ABOGADA AUXILIAR - SECRETARIA INTERINA

Factura de contado: 0011 - 00013548
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102050

Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2° Nominación, Salta, 23 de febrero de 2023...Y VISTOS estos autos caratulados: 
"CARRAL, MACARIO POR SUCESORIO", EXPTE. N° 771624/22. CONSIDERANDO...RESUELVO I) 
DECLARAR abierto el juicio sucesorio del Sr. CARRAL, MACARIO, DNI N° 7.254.772, fallecido 
en fecha 6/12/2021 conforme acta de defunción. I.- DECLARAR ABIERTO el juicio sucesorio 
de MACARIO CARRAL, de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del CPCC y 
CITAR por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dra. Sandra Marcela Cointte - Jueza.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013547
Fechas de publicación: 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023
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Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100102049

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Quinta Nominación del Distrito Judicial Centro, Salta, Secretaria Dra. María Felisa Farah, en 
los autos caratulados: “DURAN, ASUNCIÓN POR SUCESORIO - EXPTE N° 733.300/21”, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán durante un día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación masiva (art. 2340 del CCyC de la Nación), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión de la Sra. ASUNCIÓN DURAN, D.N.I. N° 3.174.783; ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer sus derechos. Fdo.: Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza, Dra. María 
Guadalupe Parada- Secretaria.
SALTA,      de Diciembre de 2022.

Andrés Martín Arias, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00013546
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102048

Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos caratulados: "PELOC, 
EUGENIA BEATRIZ POR SUCESORIO - EXPTE. N° 786620/22", EUGENIA BEATRIZ PELOC DNI N° 
28.261.304 de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del CPCC y CITAR por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 01 de Marzo de 2023.

Dra. Rubí Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013544
Fechas de publicación: 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100102046

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz (Juez titular del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 4° 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la provincia de Salta), Secretaría de la Dra. 
Carolina Van Cauwlaert, en el Epte. N° 790899/22, caratulado: “MIRANDA, MANUEL 
S/SUCESORIO AB INTESTATO”, ORDENA la publicación de edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva citando a los herederos, acreedores y a 
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todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de 
los treinta días desde dicha publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por ley.
SALTA, 23 de Febrero de 2023.

Dra. Carolina Van Cauw Laert, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013537
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100102033

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3 Nominación, a cargo del Juez, 
Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez; Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, cita y 
emplaza a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión: 
"ESTERAS ARAMINTA MAGDALLENA S/SUCESORIO - EXPTE Nº 651254/2018" ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) dias de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva ( art. 723 del Cod. Procesal Civil y Comercial).
SALTA, 29 de Noviembre del 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013527
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100102020

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 3ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos 
caratulados: "LOPEZ, MAGDALENA; MARINA, NORBERTO COSME; MARINA, FERNANDO 
CESAR POR SUCESORIO, EXPTE. N° 643825/18", RESUELVE: I.- DECLARAR abierto el juicio 
sucesorio LOPEZ, MAGDALENA; MARINA, COSME NORBERTO; MARINA, FERNANDO CESAR ll.-
ORDENAR la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) citando a todos los que se consideren con 
derecho los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. III.- DAR intervención a los Fiscales Civil y de Estado que por 
turno corresponda. IV.-MANDAR se registre y notifique. Fdo.: Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, 
Juez; Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
SALTA, 01 de Marzo de 2023.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013508
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Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023
Importe: $ 2,310.00

OP N°: 100101995

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de 1ª Inst. CyC 2ª  Nom.; Secretaría de la Dra. Rubí 
Velásquez, en los autos caratulados: "PALEN, JORGE ALBERTO - SUCESORIO", EXPTE. N° 
795.411/22, CITA a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
del Sr. Jorge Alberto Palen, D.N.I. N°  6.136.033, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, que se computarán a partir del día siguiente a la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación 
comercial.” Fdo. Dra. Sandra Marcela Cointte - Jueza.
SALTA, 28 de Febrero de 2023.

Dra. Rubí Velasquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013479
Fechas de publicación: 08/03/2023, 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101941

REMATES JUDICIALES

POR OLIVARES F. MARCELO - JUICIO EXPTE. Nº 691.092/19

Volkswagen Gol Trend 1.6 MSI - Remate Judicial.
Remate: viernes 10 de marzo del 2023, a horas 17:00.- En calle J.M. Leguizamón N° 1883 de 
la Provincia de Salta.- Remataré: con la base de $ 400.000,00 en el estado visto que se 
encuentra y funcionando, un automotor, Dominio: AA106UH , Marca: Volkswagen, Tipo: 
Sedan 5 Ptas., Modelo: Gol Trend 1.6 MSI, Año 2016, Motor Marca: Volkswagen, Motor N°: 
CFZP94940, Chasis Marca: Volkswagen, Chasis N°: 9BWAB45U8GP097313 Forma de Pago: 
100 % de Contado en Dinero en efectivo en el Acto de Remate; Sellado DGR: 1,25 %, 
Honorarios del Martillero: 10 %, más I.V.A. por venta en Subasta 21 %, todos a cargo del 
comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos 3ra. Nominación, Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaría a cargo de la Dra. 
Silvina Rivelli, en los autos caratulados: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C/ARAMAYO RODOLFO ALEJANDRO - EXPTE. N° 691.092/19". Edictos por 2 
(dos) días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial. Nota: el remate se 
llevará a cabo, aunque el día fijado sea declarado inhábil. Se deja constancia de las deudas 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta y sujetas a reajustes de actualización de $ 
111.092,47. El bien podrá ser visto media hora antes de la Subasta en el lugar del remate. Se 
deja en conocimiento que la Subasta Ordenada se encuentra establecida bajo el Protocolo de 
Actuación y Remates del Colegio Profesional de Martilleros y Corredores Públicos de Salta. 
Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (Resp. Monotrib.) - Tel. 154.100.583.
SALTA, 14 de Febrero de 2023.
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Olivares F. Marcelo, MARTILLERO PÚBLICO MP N° 83

Factura de contado: 0011 - 00013525
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100102018

POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº 679028/19

Remate Judicial Sin Base - Peugeot 208 Active 1.5/2017 Chocado.
El día viernes 10 de marzo de 2023, a horas 16.30, en calle España N° 955, de esta ciudad, 
por orden del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3° 
Nominación, a cargo de la Dra. Lucia Brandan Valy, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. 
Silvina Rivelli, en autos caratulados: "CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C/QUISPE DANIEL ALEJANDRO S/EJECUCION PRENDARIA” - EXPTE. N° 
679028/19. Remataré: sin base y al contado, un automotor, dominio AA983DL, marca 
Peugeot, tipo Sedan 5 puertas, modelo 208 Active 1.5/2017, motor marca Peugeot Nº 
10DBSZ0028107, chasis marca Peugeot Nº 936CLYFZ0HB033716, siendo rematado el mismo 
en el estado de uso y conservación visto en que se encuentra, (chocado) pudiendo ser 
revisado de horas 14:00 a 16:30, en Av. Paraguay 2010, coordinar con el martillero actuante 
la visita correspondiente. Condiciones de Venta: pago total del precio, Sellado: 1,25 %, 
Comisión de Ley 10 %, abonado por el comprador en el mismo acto. Edictos 2 días en el 
Boletín Oficial y en el diario de circulación comercial. 
Nota: esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: 
Sergio Alonso, martillero, (monotributo). Tel. 0387-4577863.

Sergio Eduardo Alonso, MARTILLERO PÚBLICO MP Nº 008

Factura de contado: 0011 - 00013500
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100101984

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial y Laboral- Distrito 
Sur - Joaquín V. González, Secretaría a cargo de la Dra. Mariana Laura Barrera, en los autos 
caratulados: “RIOS JULIO CESAR C/ARAOZ FIDELINO AUGUSTO; LOPEZ, JOSE RODOLFO; 
GIMENEZ DE GIL, ROSALIA; FERNANDEZ SAJAREVICH DE BRINES, ANA BEATRIZ; ALBOREVI 
S.R.L. TEZANO PINTO MARTIN, LONGINOTTIN JOSE LUIS, LAGROZE FELIX, LACROZE DAVID, 
BALL GUILLERMO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” EXPTE N° 3344/18.- Se cite a los Sres: 
TEZANO PINTO MARTIN, LONGINOTTIN JOSE LUIS, LAGROZE FELIX, LACROZE DAVID, BALL 
GUILLERMO Y/O SUS HEREDEROS, para que en término de 5 días, que se computarán a partir 
de la última publicación, comparezcan por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designárselo 
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Defensor Oficial, para que lo represente. Publicación durante un (3) día en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno.
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, 26 de Diciembre de 2022.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA - Dra. Mariana Laura Barrera, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011759
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023

Sin cargo
OP N°: 100102008

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Juez Civil y Comercial de Primera Instancia, Segunda 
Nominación - Orán, Secretaría Nº 1 del Dr. Federico García, sito en calle Egües esquina 
Lamadrid - Orán, en autos caratulados: “VACA, OSCAR; VACA, NORMA ESTELA 
C/VELAZQUEZ, NATIVIDAD S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO - EXPTE. N° 
7.047/19”, resuelve: I) CÍTESE a los presuntos herederos de Natividad Velázquez, mediante 
edictos, que serán publicados por el término de (3) tres días en el Boletín Oficial y un (1) día 
en un Diario de Circulación masiva en la provincia de Salta (Art. 146 del CPCC), para que 
dentro de 10 (diez) días a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial Civil para que los 
represente en el juicio (art. 343- 2° parte del CPCC.). Fdo.: Dra. Catalina Gallo Puló- Jueza -
Dr. Federico García, Secretario.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 19 de Diciembre de 2022.

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013480
Fechas de publicación: 08/03/2023, 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101943

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra. Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “MAZA 
JESICA JUDITH POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 801.554/23 ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que el día 28 de noviembre 
de 2022 se decretó el estado de quiebra de MAZA JESICA JUDITH DNI 36.912.219 con 
domicilio real en manzana N° 10, casa N° 6 - Barrio Santa Ana II de Salta y procesal 
constituido en calle España N° 426 de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 14 de abril de 2023 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
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como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación de la 
quiebra podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El 10 de mayo de 2023 o 
el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el
Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 28 de junio 
de 2023 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General 
por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo, se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 6.800 (10 % SMVM). 
8) Que ha sido designada Síndico al CPN RAFAEL GERARDO PEÑALVA, con domicilio en 
Avda. Belgrano N° 1078 de esta Ciudad y atenderá con respecto a las verificaciones de 
créditos los días martes y jueves de 10 a 12 horas.
SALTA, 06 de Marzo de 2023.

Dr. Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00007532
Fechas de publicación: 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023, 16/03/2023

Importe: $ 7,837.50
OP N°: 100102075

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra. Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “GUTIERREZ, 
MARIA ALEJANDRA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 792555/22 ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que el día 24 de noviembre 
de 2022 se decretó el estado de quiebra de MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ DNI 33.762.526 
con domicilio real en Avda. Felipe Varela N° 866 de barrio Sam Francisco Solano y procesal 
constituido en calle Pueyrredón 517 de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
Hacer saber que se ha fijado el día 14 de abril de 2023 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la 
presentación de la quiebra podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El 10 
de mayo de 2023 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El día 28 de junio de 2023 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo, se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 6.800 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designada Síndico la CPN MONICA DEL 
CARMEN GIRON, con domicilio en calle Vicario Toscano N° 104 -0f. A de esta Ciudad y
atenderá con respecto a las verificaciones de créditos los días martes y jueves de 10:30 a 
14:30 horas.
SALTA, 06 de Marzo de 2023.

Dr. Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO
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Valor al cobro: 0012 - 00007531
Fechas de publicación: 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023, 16/03/2023

Importe: $ 7,975.00
OP N°: 100102074

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra. Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: 
“VILLAGOMEZ, JUAN MANUEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. Nº EXP -
801.549/23 ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un Diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que el 
día 22 de febrero de 2023 se decretó el estado de quiebra de JUAN MANUEL VILLAGOMEZ 
DNI 39.003.242 con domicilio real en barrio San Silvestre, manzana 170, Lote 20 de Salta y 
procesal constituido en calle España Nº 426 de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 12 de abril de 2023 o el siguiente hábil si 
éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la 
presentación de la quiebra podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El 30 
de mayo de 2023 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El día 05 de julio de 2023 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo, se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 6.800 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designada Síndico la CPN MARIA 
ALEJANDRA GARGIULO, con domicilio en Bolivar Nº 275 - 2do. piso “A” de esta Ciudad y 
atenderá con respecto a las verificaciones de créditos los días lunes y viernes de 10 a 12 
horas.
SALTA, 08 de Marzo de 2023.

Dr. Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00007529
Fechas de publicación: 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023, 16/03/2023

Importe: $ 8,030.00
OP N°: 100102072

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "LOZANO, 
CAMILA DEL MILAGRO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. Nº EXP - 795769/22",
ordena la publicación del presente edicto, en el que se hace saber que en fecha 27 de 
diciembre de 2022, se declaró la Quiebra de la Sra. Camila del Milagro Lozano, DNI Nº 
39.216.510, con domicilio en real en Barrio San Ignacio, Manzana I, Casa 24, y procesal 
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constituido en Pueyrredón Nº 517 ambos en la ciudad de Salta. En el presente se hacer saber 
que el Síndico titular interviniente es la CPN. MONICA DEL CARMEN GIRÓN con domicilio en 
Vicario Toscano Nº 104- of. A, de esta Ciudad, ha fijado días y horarios de atención para 
recepción de pedidos de verificación de créditos los días lunes y miércoles de 11 a 15 horas. 
El arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la LCQ) se establece $ 6.200.
SALTA, 07 de Marzo de 2023.

Dr. Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00007523
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100102044

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "MATORRAS, GABRIELA ESTHER - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP 803760/23, hace saber que en fecha 07 de marzo de 
2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Gabriela Esther Matorras, DNI N° 
34.610.223, CUIL N° 27-34610223-9, con domicilio real en Villa Estela, calle Pedro 
Chávez y Abreu N° 407, Dpto. 4, planta baja y domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, 
ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 15 de marzo de 2023 a horas 10:30 para que tenga 
lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).
SECRETARÍA, 07 de Marzo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007522
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023

Importe: $ 10,725.00
OP N°: 100102043

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "ZENTENO, EMILIA ANDREA - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA", EXPTE. Nº EXP 803.757/23, hace saber que en fecha 07 de marzo de 2023 se 
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decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Emilia Andrea Zenteno, DNI Nº 30.099.386, CUIL Nº 
27-30099386-4, con domicilio real Manzana 269, Lote 3 de Villa Asunción y domicilio 
procesal en Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 14 de marzo de 2023 
a hs. 10:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se 
hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR 
el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de 
bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la 
fallida y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquella, así como los 
libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). 
La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 07 de Marzo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007520
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023

Importe: $ 10,725.00
OP N°: 100102039

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “BRAVO, JOSE ALEJANDRO - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP 803756/23, hace saber que en fecha 07 de marzo de 2023 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. José Alejandro Bravo, DNI N° 30.097.453, CUIL 
20-30097453-3, con domicilio real en calle Libertad N° 458 de Villa Estela y domicilio 
procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad, ambos de esta ciudad. Se ha fijado 
el 15 de marzo de 2023 a hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y 
suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico 
titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquél, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos all fallida, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 07 de Marzo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007518
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023

Importe: $ 10,725.00
OP N°: 100102023
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EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "PAZ, JOSE VICENTE - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA", EXPTE. N° EXP 803.742/23, hace saber que en fecha 06 de marzo de 2023 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. José Vicente Paz, DNI N°30.080.719 , CUIL N° 
20-30080719-5, con domicilio real en calle Fortín Yunka N° 2438 del B° Miguel Araoz y 
domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad, ambos de esta ciudad. Se 
ha fijado el 14 de marzo de 2023 a hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe 
general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 06 de Marzo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007514
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023

Importe: $ 5,115.00
OP N°: 100101994

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "GUZMAN, 
NORMANDO ADOLFO POR QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. N° EXP - 795924/22", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Normando Adolfo Guzmán DNI 28.616.775, con domicilio real en Santiago Morales N° 553 
de Barrio El Pilar y procesal constituido en calle Pueyrredón 517, de esta Ciudad. 2) Que ha 
sido designado Síndico el CPN RAUL JAVIER MONTERO SADIR, con domicilio en calle Los 
Colibríes N° 30- B° La Lucinda Norte, de esta Ciudad y con días y horario de atención los 
lunes, miércoles y jueves de 09 a 12:30 horas. Asimismo, se hace saber que el arancel para 
solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la LCQ).se establece en la suma de $ 6.200 
(10% SMVM).
SALTA, 06 de Marzo de 2023.

Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO
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Valor al cobro: 0012 - 00007513
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023, 15/03/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100101991

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez en los autos caratulados: “GIRON, CRISTIAN MARTIN - QUIEBRA DIRECTA” 
EXPTE. Nº EXP - 802.276/23, ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 14/02/23 en el que se hizo saber que en fecha 14/02/23 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Cristian Martín Girón, DNI Nº 29.337.127, CUIL Nº 20-29.337.127-1, con 
domicilio real en calle O'Higgins Nº 1325, Barrio 20 de Febrero y domicilio procesal en 
Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia 
de fecha 03 de marzo de 2023 se ha posesionado como síndico titular para actuar en 
estos autos el C.P.N. Roberto Oscar Magno, D.N.I. Nº 25.218.073, matrícula Nº 2444, 
domiciliado en calle Zuviría Nº 333, 2º piso, oficina “D”, de esta ciudad (domicilio 
procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 9:00 a 12:00 hs. en el 
domicilio procesal sito en calle Zuviría Nº 333, 2º piso, oficina “D”, de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 25 de abril de 2023 o el siguiente hábil, como vencimiento 
del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos 
de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 09 de junio de 2023 o el siguiente hábil, 
para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 10 
de agosto de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general 
(artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
SALTA, 03 de Marzo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007504
Fechas de publicación: 08/03/2023, 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023

Importe: $ 6,215.00
OP N°: 100101946

EDICTO COMPLEMENTARIO: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “BAUTISTA, ANGEL ESTEBAN - QUIEBRA DIRECTA”, 
EXPTE. N° EXP - 797.102/22, ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 19/12/22 en el que se hizo saber que en fecha 19/12/22 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Ángel Esteban Bautista, DNI N° 33.781.628, CUIL N° 20-33781628-3, con 
domicilio real en manzana 14, lote N° 4, barrio Urbanización Atocha y domicilio procesal 
en Pueyrredón N° 517, ambos de esta Ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 03 de marzo de 2023 se ha posesionado como síndica titular para 
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actuar en estos autos la C.P.N. Lucrecia Verónica Valverde, D.N.I. N° 28.886.087, matrícula 
N° 3177, domiciliado en Avenida Bolivia N° 2370 - barrio Vicente Solá, de esta ciudad 
(domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los 
pedidos de verificación de créditos, los días lunes, martes y miércoles de 15:00 a 17:00 
hs. en el domicilio procesal sito en Avenida Bolivia N° 2370 - barrio Vicente Solá, de esta 
ciudad. Igualmente, por resolución de fecha 03/03/23 SE HAN FIJADO nuevas fechas para el 
día 19 de abril de 2023 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 
126 y 200 L.C.Q). El día 05 de junio de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura 
presente el informe individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 24 de julio de 2023 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 
L.C.Q.). 
SALTA, 03 de Marzo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007499
Fechas de publicación: 07/03/2023, 08/03/2023, 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023

Importe: $ 6,380.00
OP N°: 100101930

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
“VALDIVIEZO, DAIANA FERNANDA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP -
800695/23”, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un Diario de circulación comercial, informando que en fecha 28 de febrero de 
2023: 1) Se declaró en estado de quiebra a la Sra. DAIANA FERNANDA VALDIVIEZO, DNI N° 
33.141.953, con domicilio real declarado en Manzana 232 A, lote 5, del Barrio Santa Clara 
de Asís de esta ciudad, y procesal en Manzana 491 A, casa nº 5 del Barrio Mirasoles. 2) Que 
se ordena a la fallida y a los terceros que entregar al Síndico los bienes de la fallida que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 19 de abril de 2.023, o el siguiente día hábil 
si éste fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar 
sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 2 de junio de 2.023 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR 
ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 
31 de julio de 2.023 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la 
entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 
200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de 
$ 6.800.
SALTA, 2 de Marzo de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007493
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Fechas de publicación: 07/03/2023, 08/03/2023, 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023
Importe: $ 6,325.00

OP N°: 100101902

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "GUANCA, MARINA DEL VALLE - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA", EXPTE. Nº EXP 800.701/23, hace saber que en fecha 02 de marzo de 
2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Marina del Valle Guanca, DNI Nº 
26.627.417, CUIL N° 27-26627417-9, con domicilio real en Joaquín Castellanos Nº 480-
3er. Piso -Dpto “D” y/o Manzana 2 Casa 16 ET 4 Bº Limache; y domicilio procesal Manzana 
491 A, casa Nº 5 del barrio Mirasoles, todos de esta ciudad. Se ha fijado el día 09 de marzo 
de 2023 a hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado 
clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. 
INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquella, 
así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 
3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 
inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 02 de Marzo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007491
Fechas de publicación: 06/03/2023, 07/03/2023, 08/03/2023, 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100101889

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Miguel Antonio Medina - Juez Federal del Juzgado Federal Nº 2 de Salta, Secretaría 
Fiscal a cargo de la Dra. María Marta Ruiz, cita a Ruiz Yesica del Valle - C.U.l.T. Nº 
27346365809, para que en el plazo de 5 (cinco) días de publicado el presente, comparezca 
a tomar intervención y hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: “AFIP. - D.G.I. 
C/RUIZ YESICA DEL VALLE S/EJECUCIÓN FISCAL”. EXPTE. Nº 2307/2022 (B.D. Nº 
751/548107/2022). Publíquese por un dos días en el Boletín Oficial y uno de los diarios de 
mayor circulación, con los apercibimientos del artículo 531 - Inc. 2º Tercer Párrafo del C. Pr. 
de la Nación.
SALTA, 8 de Agosto del año 2022.

María Marta Ruiz, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00013534
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100102030

La Dra. Mariela Alejandra Giménez, Jueza del Juzgado Federal de Salta Nº 2, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Marta Ruiz, en los autos caratulados: “AFIP C/BURGOS ROSA ELENA 
S/EJECUCIÓN FISCAL - AFIP” EXPEDIENTE Nº 11829/2022, ordena: //Salta, 30 de noviembre 
de 2022.- Téngase presente lo manifestado, agréguese la documentación acompañada y 
atento a las razones invocadas, cítese al demandado mediante edicto que se publicará por 
dos días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último 
domicilio del citado, o en su defecto, del lugar del juicio conforme lo previsto por el art. 531 
inc. 2 tercer párrafo, bajo apercibimiento de lo previsto por el C.Pr.; para que en el plazo de 
5 (cinco) días despúes de publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos 
autos. Contrólese, apruébense y fírmense los proyectos de oficios acompañados. Fdo.: Dra. 
Mariela Alejandra Giménez - Juez Federal.
SALTA, 13 de Febrero de 2023.

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013533
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100102029

La Dra. Inés Villa Nougues, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 1º 
Nominación, Secretaría, de La Dra. Aldana Daniela Parada, en los autos caratulados: 
"PARADA, ANDRÓNICO HIPOLITO CONTRA TEJERINA, GLADYS SUSANA POR DIVORCIO 
UNILATERAL.-", EXPTE. Nº 776.216/22, cita a la Sra. Gladys Susana Tejerina, DNI. Nº 
16.734.448 a fin de que todas intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro 
de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publíquese durante dos días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial.
SALTA, 23 de Febrero de 2023.

Dra. Aldana Daniela Parada, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011760
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023

Sin cargo
OP N°: 100102011

El Juzgado de Primera Instancia de Personas y Familia de Primera Nominación, Distrito 
Judicial Centro de la Provincia de Salta, a cargo de la Dra. Inés Villa Nougues, Jueza, 
Secretaría de la Dra. Aldana Daniela Parada, en los autos caratulados: "FERNANDEZ 
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BILLORDO, L.G. S/ CAMBIO DE NOMBRE", EXPTE. Nº 796.384/22, PUBLICITA por EDICTOS, 
una vez por mes en el lapso de dos meses, que en los autos de referencia el adolescente 
Luis Gabriel Fernandez Billordo DNI Nº 48.413.398. ha solicitado "cambio de apellido" 
mediante supresión del apellido paterno "FERNANDEZ", en los términos de los arts. 69 y 70 
del CCCN, pidiendo se deje consignado en la respectiva partida de nacimiento únicamente el 
apellido de su progenitora: "BILLORDO". Podrán formularse oposiciones dentro de los quince 
días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos. Edicto para ser publicado 
en el Boletín oficial de la Provincia, una vez al mes en el lapso de dos meses.
SALTA, 29 de Diciembre de 2022.

Dra. Aldana Daniela Parada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013146
Fechas de publicación: 10/02/2023, 10/03/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100101328
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ASAMBLEAS COMERCIALES

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - (SAETA S.A.)

Convoca ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el DÍA 22 DE MARZO DE 2023, a la horas 15:00, 
en el domicilio de la sede social sito en Av. Los Incas s/N Centro Cívico Grand Bourg de la 
Ciudad de Salta, Pcia. de Salta; y para el caso de fracasar la primer convocatoria se fija la 
segunda convocatoria a la hora 16:00 en la misma fecha y en la sede social antes 
mencionada para tratar el siguiente; 
Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Tratamiento de la transferencia de la Unidad JTD-999 a la Municipalidad de San Lorenzo -
Salta.
Nota: para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación a la Sociedad 
para el registro en el Libro de Asistencia a las Asambleas con tres (3) días hábiles de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Dra. María Silvina González, GERENTE LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00013530
Fechas de publicación: 08/03/2023, 09/03/2023, 10/03/2023, 13/03/2023, 14/03/2023

Importe: $ 9,350.00
OP N°: 100102024

AVISOS COMERCIALES

ALTOS DE SAN ISIDRO S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 11/10/2022, se designó el 
directorio, quedando establecido de la siguiente manera: 1) Presidente: Ricardo Alfredo 
Sagues, D.N.I N° 16.450.100, CUIT N° 20-16450100-1; 2) Vicepresidente: Rafael Antonio 
Olaya, D.N.I N° 25.995.665, CUIT N° 20-25995665-0; 3) Director Suplente: Héctor Francisco 
Herrero Nallim, D.N.I N° 39.037.946, CUIT 20-39037946-4, quienes aceptaron el cargo y 
establecieron el domicilio especial en Pasaje Arteaga N° 1160, Ciudad de Salta, Pcia. de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00013567
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100102101

AGROVESAL SRL - RENUNCIA DE GERENTE

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 1 de fecha 22/03/2023, los Socios resolvieron 
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aprobar la renuncia al cargo de gerente del Sr. Guido Del Bianco Correa, DNI N° 36.159.461.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00013553
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100102063
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PROFESIONALES PARA LA SALUD 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 14° y 16° de la ley 6.990/98 se convoca por 
resolución N° 1739/23 a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de afiliados de la Caja de Seguridad 
Social de Profesionales para la Salud, para el día VIERNES 31 DE MARZO DE 2023 a horas 
13:00 en la sede de la Caja de Seguridad Social de Profesionales para la Salud, sito en 
Santiago del Estero N° 1341 de esta ciudad de Salta para tratar el siguiente:
Orden del Día:
1) Designación de dos afiliados para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración y aprobación de la prestación "Anticipo de Jubilación optativa".
Notas:
1) Para poder participar de la Asamblea deberá figurar en el Padrón de afiliados al día 28 de 
febrero del año 2023 y registrar sus aportes abonados hasta el mes de octubre del año 2022 
inclusive.
2) El quórum se forma con la presencia de la mitad más uno de los afiliados habilitados en el 
padrón, sin distinción de profesión; si no se alcanza dicha cantidad se considerará 
legalmente constituida una hora después de la hora fijada, con el número de afiliados 
presentes.

Lic. Carlos F. Caram, PRESIDENTE - Lic. Mirta E. Causarano, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013510
Fechas de publicación: 09/03/2023, 10/03/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100102000

ASAMBLEAS CIVILES

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE EMBARCACION

La Comisión Directiva convoca a los socios a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el DÍA 02 
DE ABRIL DE 2023, a horas 07:00, en el domicilio de Sirio Libanesa de Embarcación (Hipólito 
Irigoyen esquina 24 de Setiembre). Para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura Acta anterior.
2) Reformas Estatuto Social: Artículo N° 1 ; Artículo N° 5, Inciso c); Artículo N° 24 ; Artículo N° 
42 y Artículo N° 48.
Nota: transcurrido 60 minutos de hora fijada se realizará la reunión con los socios 
presentes.

Ramón Elio Ardiles, PRESIDENTE - Pablo Adrián Punta, SECRETARIO -  Luis Cea, TESORERO -
Esteban Martinez, ÓRGANO FISCALIZACIÓN TITULAR

Factura de contado: 0011 - 00013573
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Fechas de publicación: 10/03/2023
Importe: $ 1,100.00

OP N°: 100102117

ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE ORÁN - A.MU.TRA.M.O.

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual Trabajadores Municipales de Orán -
A.MU.TRA.M.O., convoca a sus afiliados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el 
DÍA 14 DE ABRIL DE 2023 a horas 21:00 en calle Santa Fe N° 457 para tratar el siguiente 
temario;
Orden del Dia:
1°) Designación de 2 (dos) socios para suscribir el Acta de Asamblea.
2°) Lectura del Acta anterior.
3°) Aprobación del Balance, Memoria, informe del Órgano de Fiscalización y Revalúo 
correspondiente al Ejercicio del año 2022.
4°) Expulsión del socio Álvarez Mario conforme al artículo 10° inciso c y d del Estatuto de 
A.MU.TRA.M.O.
Por la Comisión Directiva.

Carlos César Sarapura, PRESIDENTE - Miguel Ángel Sandoval, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013550
Fechas de publicación: 10/03/2023, 13/03/2023

Importe: $ 1,320.00
OP N°: 100102052

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES REAL FRONTERA - SANTA VICTORIA ESTE

La Asociación de Pequeños Productores Real Frontera, convoca a ASAMBLEA ORDINARIA
para el día 14 DE ABRIL DE 2023, a horas 10:30 en su sede de paraje Rincón del Tigre con el 
siguiente, 
Orden del Día:
1) Presentación de Memoria, Balance e Inventario Ejercicios 2020 - 2021 y 2022.
2) Elección de nueva Comisión Directiva.

Alcides Ceballos, PRESIDENTE - Luis José Ceballos, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013549
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100102051

FE DE ERRATAS

Pág. N° 46



Edición N° 21.428
Salta, viernes 10 de marzo de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

DE LA EDICIÓN N° 21.426 DE FECHA 08-03-2023 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 77/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN SAN BERNARDO

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO (FIBRO URETERO RENOSCOPIO -
PINZA DESMONTABLE - LICITACIÓN N° 40/23 DESIERTA).
ORGANISMO ORIGINANTE: Hospital Público de Autogestión San Bernardo.
EXPEDIENTE Nº: 0100089-18661/2023-0.
DESTINO: Hospital Público de Autogestión San Bernardo.
Donde Dice:
Fecha de Apertura: 13/02/2023 - Hora: 10:30.
Debe Decir:
Fecha de Apertura : 23/03/2023 - Hora: 10:00.

Molina, DIRECTOR GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007556
Fechas de publicación: 10/03/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100102130

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 2.372.305,11
Recaudación del día: 9/3/2023      $ 26.350,50
Total recaudado a la fecha $ 2.398.655,61

Fechas de publicación: 10/03/2023
Sin cargo

OP N°: 100102141
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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